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pODER EJECUTIVO 

ECONOMIA Y HACIENDA 

CERTIFICACION 

El !Dfrascrito, Oficial Mayor, del Ministerio de Econo

mía~~. el Acuerdo que literalmente dice: 
"ACUERDO NUMERO 290.-SECRETARIA DE ES

T!OOEN LOS DESPACHOS DE ECONOMIA Y HACIEN
DA.-Tegucigalpa, D. C., dos de abril de mil novecientos 
setenta 7 uno. 

VISTA para resolver la solicitud presentada con fecha 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta por el 
Abopdo Ismael Zapata Rossa, mayor de edad, casado y de 
este -.eeindario, actuando en representación de la Asociación 
den,.¡...ta "CASA PROPIA, PRIMERA ASOCIACION 
l!UTUALISTA DE AHORRO Y PRESTAMO", constituida 
en eata ciudad capital el dia treinta de octubre del mismo 
año, contraida a solicitar la autorización para que la misma 
pueda establecerse y operar de eonfurmidad con las leyes 
resptdiVÍUI. 

IIFSULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud 
los siguientes documentos: 

a) Certificación del Aeta de Constitución de la men
C!OIIIda Asociación de Ahorro y Préstamo, en la que aparece 
cl Pro,eeto de la Escritura Pública de Constitución y el 
~ de Estatutos; 
. b) Estudio sobre la estructura financiera y administra

tiva de la Institución en formación; 
~~esas de suscripción de aportaciones debidamente 

.... ~l Certificado de Depósito N• 0-14394 emitido por el 
¡:""' catrsi de Honduras el 19 de noviembre de 1970 por 

BlllDa de L 10.000.00; 
e) Certificación de los puntos de aeta de la sesión ce
~ de noviembre de 1970 por los Directivos de la 

ll-.¡;;;,H, de Obreros del Sur, Limitada"; y, 
los l Testimonio de Instrumentos Públicos de Poder, con 
~euales loa señores Domingo Armijo P., César Alberto 
ilan Y Osear Pinto Rossell, acreditan el carácter con que 
ba ~i~~a constitución de la Asociación de que se 

~TA: Que admitida la solicitud en mención jun
iado CIDil loa documentos acompañados, se dió en tras
~ Banco Central de Honduras, para que emitiera el 
llOliem CO~ndiente, el que con fecha veintitrés de. 
ti!Qb) :e del llllsmo año, ordenó se diera en traslado al Ins
el ~aelona! de la Vivienda para que, de conformidad con 
de~ ••, Inciso e) del Reglamento de las Asociaciones 
!l!el"-~~l!mo, emitiera opinión en el sentido de si 
la.¡...,~ . se proyecta establecer la Asociación, existe 
"11:ióQ A- de viviendas necesaria para asegurar la conse-

.., aus tlnes . 
._ :!:'LT.A: Que el Instituto Nacional de la Vivienda 
!.....; 'VIII!nttoCho de noviembre de mil novecientos se
la ~ Bll dictamen en los siguientes términos: ''Vista 

fO!'Dlalizada por el Abogado Ismael Zapata 

CONTENIDO 
ECONOIIiA Y HACIENDA 

Acuerdos N9 290 y 348.-Abril de 1971. 
CONSEJO NACIONAL DE BLECCIONBS 

Decreto N9 6.-Abril de 1971. 
AVISOS 

Rossa en su condición especial de Apoderado Legal de la 
Asocili.ción denominada "CASA PROPIA, ASOCIACION 
MUTUALISTA DE AHORRO Y PRESTAMO", ante la Se
cretaria de Economía y Hacienda y de conformidad a lo 
dietado en providencia de fecha veintitrés de noviembre del 
año en curso, por el Banco Central de Honduras el INSTI
TUTO DE LA VIVIENDA, emite el siguiente DICTAMEN: 
Del análisis del mercado de vivienda de clase media en el 
país, se desprende un déficit que ba venido ascendiendo en 
los últimos años, para cubrir este déficit se necesita promo
ver la creación de Asociaciones de Ahorro y Préstamo con 
el objeto de captar ahorros libres del público y canalizarlos 
hacia la construcción y mejoramiento de viviendas. Por lo 
anteriormente expuesto este Instituto emite DICTAMEN 
favorable para la autorización de la MUTUAL DE AHORRO 
Y PRESTAMO CASA PROPIA, ya que existe demanda de 
viviendas muy superior a las posibilidades de la solicitante 
según se desprende del estudio de factibilidad económica 
presentada por la misma y de su estructura financiera y 
administrativa". 

RESULTA: Que devueltas las diligencias al Banco Cen
tral de Honduras, en veintiséis de febrero del año en curso 
evacuó su dictamen en la forma siguiente: "En cumpli
miento del auto que antecede, el Directorio del Banco Cen
tral de Honduras, en su sesión del 25 de los corrientes, emite 
dictamen favorable a la solicitud para la organización de 
"Casa Propia, Primera Asociación Mutualista de Ahorro y 
Préstamo", condicionado a que se observen las modificacio
nes y sugerencias contenidas en el memorándum del Depar
tamento de Superintendencia de Bancos, que se adjunta. Si 
el Poder Ejecutivo lo estimare conveniente, la Superintenden
cia de Bancos podría ser encargada para que, previamente 
a la inscripción correspondiente, compruebe si la asociación 
en formación; ba efectuado las modificaciones pertinentes". 

RESULTA: Que en diez de marzo en curso, el peticio
nario presentó ante esta Secretaria de Estado, escrito en 
el que acepta las modificaciones sugeridas al Proyecto de 
escritura constitutiva y Estatutos de la Asociación, por la 
Superintendencia de Bancos en su dictamen de fecha nueve 
de febrero próximo pasado, y pidiendo al mismo tiempo se 
diete la resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que la autorización para el estable
cimiento de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo se so
licitará al Ministerio de Eeonomfa y Hacienda. 

CONSIDERANDO: Que admitida la solicitud se. pasará 
al Banco Central de Honduras para que emita dictamen y 
el que se asegura de que : 

a) El interés público y las condiciones económicas y 
sociales del pals justifiquen la autorización; 

b) Las bases de financiación, organización, gobierno y 
administración, lo UlÍSDlO que la seriedad, honorabilidad y 
:responsabilidad de los orga.nizadores y futuros funcionarios, 
garanticen razonablemente la seguridad de los Intereses de 
SQs asoc•dos; y, 

Pasa a la página N9 9 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secl'lltN.i9 dol ,}IIJ
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al pú9lico en general, hace u.ber: 
que en audiencia del dla sábado vein
Wo6s .- IJIIL)'O del co~ 11-ftQ, a l¡u¡ 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: 1) Una casa oonocida con el 
nombre de Super Mercado Country 
Club, de clnuentos de mampostería, 
paredes d€ la4rillo rafón, reforzadas y 
repelladas, columnas y BOleras de con
creto refon!Bdo, piso de ladrillo de ce
mento, tecllo clll asbeat.o, cieiQ de ply
wood, puertas de pino, po~ y ver
jas de hierro, compuestas de un alón 
para negocio, y sala de recibo, cua
tro donnitorios, cocins, comedor, un 

POIIR EICUTIYO 

Economfa y Hacienda 
Acuerdo N• S48 

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril de 
1971. 

El Pre&idente ds la República, 

Conaiderando: Que e1 8auc() Cen
troa.merieano de Integración Econó
mica, h-. otorgado al Ferrocarril Na
cional de Honduras, un pftstamo por 
la cantidad ds (US $ 500.000.00) qlli
nientos mil dólares para f'Jli8Jlciar la 
adquisición de dos (2) locomotoras 
diese! eléctricas, eon BUS correepon
dienl:cls repuestos y ~~~~ y para 
finan,ciar el OOB1:o de UJ¡ ~ de 
Evaluación Genera¡ del Ferrocarril 
Nacional de Honduraa. 

Considerando: QQe como condición 
previa para la f'trma del CQntrato 
de préstamo respectivo, es requisit;(> 
legal qUe ei Gobierno de Hollliuras, ae 
conatituya en fiador BOlldario de las 
obliga.cjoqll<l ~ómic:as conttafdas 
por e¡ Ferrocarril Naci(>llal de Ron-. 
duras. 

Por tantQ: 

4CUJ!lRD4: 
4u~ 111. U<~NWht~ Nan1J81. 

Aeollt. Bonf!l&. ~ de .l!ll!ltado 
en los Despachos de Econonúa y Ha-

¡K»''Ihe, g&.raJII. piea Jlll'8. Qa.r Y ~ 
chivo y serv!llumbre, tllnieUo .U 

· pMHs y 111111 oo~ndlm!.W. .-vi
cios sanitarios, lavabos y bailos; 
a4em411 ~ ~l"ell e b¡¡¡~aclo
Mf ljtctfiOP, con ~ :fl\loret
centes, y de agua, juntamente con 
un tanque para reserva de agua; 
eaw msjora¡J 11111 enC®Ptrp qbicadas 
en un lote de terreno qUe se describe 
8Jil: Una fraccllm de eolar situado en 
la aldea de La Soledad. jurladiccl{lp 
de Comayagtlela, Distrito Central, 
aproximadamente mide cincuepta va
ras de oriente a poniente por treinta 
varaa de norte a sur, y que habiendo 
sido remedida las dimensiP~U~e ai
guientes: veinticinco metros noven
ta y cinco centlmetros de oriente a 
poniente por veintisiete metros trein
ta y cinco centlmetros de norte a 
sur, con un área total de seiscientas 
ochenta y cinca varas cuadradas, en 
forma triangular, y llmit&Mo asi: 
al Norte, con terreno de 4on l'•scual 

cienda, para que en nombre y repre
aentaclón del Gobierno de la Repúbli
ca de Honduras. SU8Criba con el Ban
co Centroamericano de Integración 
Económica, un Contrato de Garantía, 
~ en garante IIOlidario 
de las obligacianes contraídas por el 
Ferrocarril Nacional de Honduras 
con dicho Banco, en virtud del prés
t&!po que por (US $ 1100.000.00) qui
nientos mil dólares, le ha si® otor
gado y que será utilizado piiJ"& finan. 
ciar la adquiaíción de dos (2) loco
motons diese! eléctricas, con sus 
car!'8Bp0Ildientes repuestos y acceso
rios y para :f'inanciar el eolito adicio
nal del Estudio de Evaluación Gene
ral del Ferrocarril Nacional de Hon
duras.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Susbsecretario de Eatado en el 
Despacho de Hacienda, 

CUpertino Núiie¡¡ M. 

Nota de la Administración 
Las orlginales que se en

víe., PWJ. p11bllcarse en U 
GAC!'rl., deben estar etcritos 

por un 11olo frente y, si posi
ble faere a máquina. 

Sosa, e~ de por aedio. al Sur 
con tell'lftll dll ~ VaÜa.iarea • 
al OrWIIte, caa ~ del Lleencia; 
do Manuel Sabino L6pez, h · 
l¡ere<Ieros i Y al Poniente oy de aus 
no 1\e Pna~ V~ con terre. 
~ueble ~tá Inscrito a favorLd~ 
nor Francisco E. Garcia 
CQil el IIÚ!Jiero 88, folio 120 ~ 
tomo 17 4 del Registro de la Prop¡ :! de este ~to. ll) un: 

.. ~de bloques dé~. 
to, CUbierta de láminaa de . · · . 
lo de piywood, e~ :11111c, CJe-

mento y compuesta •'- 01111 llt
med "" 1111& lllla co-

~- doa donnitortoa 8011 un baAo 
COlllllll y una COilins.. y 
la 1&8& hay Wl. - ~.de 
tes '-"- JIU& 1'-vien. , con su .._.., y servieios sanita-
rios Y lavaderos. 'nene su servicio de 
11121 e~trlca, qqa PQtable Y cloaca 
Y eatas mejoras se encuen•-- bi cadas W1&Q U • 

, en llll lote de terre&G de loti 
f'Jcadora Col!lltry ~b 4e 'l'ealuli : 
pe, en el lu¡ar dei!Ollline.<lct U.~ 
dros, al~ ds 1.4 Sol~ DWC&de 
en el plano respectivo 4lOil el N• 7 
con los limites y dlmecsionee sigoulen: 
tes: al Norte, treinta y och¡¡ m~ 
~tenta y cmco cent:fma1:m¡ COl) lllt4l 
numero 8, propi~ de mr:. IAtülia 
E. de 0yuela; al Elte, dies aetn., 
con lotes númePos dJee!•et9 y die
ciocho, calle de por mediQ; tlllt!r. 
cuarenta y un metros ~ l!ll!l· 
tlmetros, con lote N• 6; Y, 111 Qllll, 
dieB metros veinte •u..trcs, 0011 

la carretera que COJIItuce " la, I!Qle
d!Ul Dicho lote tf~ IÍM 6na ¡\e 
qulnientas trelnt;a y siote va.rM lll!J· 
dradas y está ilJIMiritD. 1 4YOf dlli 
declarante Gucla a-ara, CJC!II el 
N• 112, foliea del 2ü al !te, cW To
mo 16&, del Registro de la Propklll4ll 
de este Departamento; y, :n "Un 
lote de terreo s fOl'RI& m.par, 
en forma de trián¡¡u1G ~. yllloa· 
da en la entral!a del Copnt¡:y qy~¡, 

Comay..rii'llll, Di.s4i~ ~ '"" 
yos límitell y dfmer&aes 1011: al 
Norte, terreao de loe lleNd!lllll de 
doña Lastenla Callejas vi~ !le JP
pez, veintiún metros e~ Clill' 
timetrol!, calle de por ~; 41 ~. 
propiedad <le ,Julio ~111& 1 Jel'llliP 
Chan treinta y un metl<l8 ~ta 
cell~etros oalle de por ll!ediO; al 
Este, rorm4ndo á,n¡:u!Q ~$11flP, C9ll 
1,¡!. li.VetlÍdll ClmntJY (]@ Y t.f1MIO 
~ Dlstrít.o Clm~ lliiiM ¡le piiJ' -
dio y PI'I>Ji8ñad !le Jallo ......._ 
trei¡¡ta y un metm1 ~ eeDI:fmO' 
tros; y, al De$te, ~ ~~~~~~ 
tituto s.n fran~, -".,!: Di-
medio, formando iDP · · 
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lote tiene una e;<tenaión superfi
: 4e b enientos treinta y siete 
JDSirOII CQ&drlld08, con cincuenta cen
~ 0 M&ll cuatrocientas ochen
ta '1 dOI varu cuadradaa". Este lote 
eetá IDIICrito, a favor del señor Fran
dlilló !!). Gsrcla Guevara, bajo el 
14> 282, folios 383 y 384, del Tomo 
t&t, dé! Registro de la Propiedad de 
e* ~ento. Todo¡¡ los ante
li<Jíeí inmuebles def!Critos, Be rema
W'Añl!ilr& haCer efectiva la cantidad 
d6 !leténta y Cinco Mil Lempiras, in
tel'!d y costas del juicio, que el 
se&r j'ranclsoo E. Garcia Guevara, 
ei. 1!11 deberle a la Empresa Asegu
Itddl'll liondureña. S. A., represen
tada pill' el Abogado Max V elásquez 
l)IU. $é advierte que por tratarse 
de primera licitaCión, no se admiti-
1111. poituraa que no cubran las dos 
~ partes del avalúo de dichos 
fllllul!bk!s, el cual aaciende a la can
tldlid de Ciento Treinta Mil Lempiras 
tMeloi.-Teguclgalpa, D. C., 24 de 
él!~ de 1911. 

J. Benjamin Cru~ C., 
Secretario. 

llll 2f A., aJ. 22 M. 71. 

. ll infrascrito, Secretario del Juz
J'do de Letras de Inquilinato de este 
astritD Central, aJ. público en gene-

1'11 y pazoa los efectos de ley, haee 
llber: qlle en la audiencia qUe se 
eelebrar! en el local que ocupa este 
lleipaého, el día viernes veintiuno de 
mayo de mil novecientos setenta y 
1111o, a las tres de la tarde, se rema
tará en pública subasta loe muebles 
llipleates: 1) Una estufa Troplg6.s 
~ I!Uiltt, hornlllas, con horno, en 
1181 titado, v a 1 o r a d a en Cien 
lemp!ras (L 100.00). 2) Una refri
~ra marca Philco mediana co
lor blanco, en maJ. ~o, valo~ 
111 Ola! Lempira.s (L 100.00). 3) Un ::O lll8l'ea Rambler, color uul se-

1'·135885, modelo 1966, m::.tor 
I!Gil!o7, p¡._ 1968, número 5290, en 
1111 lllltado, valorado en Seiscientos 
~ (L 600.00) ; habiéndoee 
~ido dlehos muebles en la ean-
..._deOch o tos o !L OCI.en LemplraS .. . 
u...~f!Ol. Por tratarse de segunda 
~ Be admitirfi. cualquier po&

~Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo 

Mario Tuiio Pino, 
Secretario. 

llt!t Ga1t5 K. 71. 

A Quien Interese 
Los chequea que se extien

dan a esloll TaU.es deben de 

ser a nombre del Direc:aor Ti. 

pografía Nacional. 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2<> de Letras de lo Civil del 
departamento de "J't-anclsco Mora
zán", al público en general, hace sa
ber: que en audiencia del dfa jueves 
tres de junio del corriente año, a lu 
nueve y media de la mañana, a ce
celebrarse en el loca¡ que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta, los siguientes inmuebles: a) 
Un terreno Bituado en la Colonia Lo. 
Alameda, de diez manzanB.S de ex
tensión, mili o menos, que linda: 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Rosa CollndrES; al Oriente. 
con los de Felipe~; al Sur. con 
los de Genaro Trias; y, al Poniente, 
camino real para Suyapa. Inmueble 
que se encuentra inscrito, a favor 
de la señora María del Bocol"l'O Irías 
v. de bias, oon el N' 4, folio.. de¡ 4 
al 6, del Tt:lnio 28, del Registro de 
la Propiedad Itunuellle de este de
partamento. Este inmueble está va
lorado en Quinientos Mil Lempiras ; 
b) Un terreno como de diez manza
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de esta juris
dicción, propio para la agricultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio Laínez hoy de Pablo Zepeda ; 
al Sur, terreno de la hacienda El Tra
piche; al Este, terreno de Luis Coe
llo hoy de :Manuel Samayoa G.; y, 
al Oeste, terreno del mismo J. W. 
Broocks y de José Pilar Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda, Juiián Rivera 
y Maria v. de Irias. Inscrito el do
minio del referido Inmueble, a favor 
de la señora Maria del Socorro lrlas, 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79, del 
Tomo 51, del Registro de la Propie
dad Inmueble, 'de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres
cientos Cincuenta Mil Lempiras; e) 
Tres cuartas partes de la mitad de 
un terreno de seis manzanas de ex
tensión superficial, más o ment!lS, el 
que remedido di6 un total de veinti
nueve mil d<l&eientas cincuenta y 
seis varas cuadradas, situado en el 

punto denominado Quebrada Seca, 
prolongación del barrio La Guadalu
pe, de esta ciudad, el C\l&.l tiene por 
limites: al Norte, propiedad de aon 
Isidoro Soto y las que fueron de Ro
sa Colindres y JOI!é de la Cruz, An
touio, Maria Félix y Juan Ramón 
Henriquez, ahora del Licenciado Ra
fael Callejas y J. Alfonso Mejia; al 
Sur, propiedad de Genaro 1riss y el ca
mino que de esta ciudad coaduce a Su
yapa; aJ. Oriente, propiedad que fue 
de Maria Asunción Irias y propiedad 
que fue de los señores Henriquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora Maria del Socorro Irlas v. de 
Irias, con el N' 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de ciento cincuenta mil 
lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y tres va
ras cuadradas con sesenta y dos cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centimetros, con propie
dad de Héetor Cárcamo G!lvez; al 
Sur, treinta y siete metros veintidós 
centlmetros. con propiedad de Tibur
clo Calderón ; al Este, veintinueve 
metros !!I!Benta y cuatro eentlmetros, 
con propiedad de la familia Irias ; y, 
al Oeste vein~s metros sesenta 
centlmetros, con lotes números 2 y 3 
del Bloque "B" de la Lotlficación La 
Alameda. Inscrito el dotninio a favor 
de la sefiora Maria del Socorro Trias 
vda. de Irías, bajo el :N' 140, fo
lios 234 y 235 .del tomo 165, de!ll.egis
tro de la Propiedad Inmueble, de es
te departamento. Este Inmueble está 
valorado en la suma de cuarenta y 
cinco mil lempiras; e) Un inmueble 
situado en el barrio L11 Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas y media de 
ancho por veintiséis varas de fondo, 
que tiene los siguientes límites : al 
Norte, propiedad de Manuel Ir! as; al 
Sur, resto de la propiedad de Juan 
Máximo Hernández lrfas; al Occiden
te. propiedad de Héctor Gálvez; y al 
Oeste, calle pública de por medio. 
Inscrito el dominio del presente in
mueble a favor de la señora María del 
Socorro Irfas v. de Trias. bajo el 
N• 251, folios 359 y 360 del tomo 171, 
del Registro de la Propiedad Imnue
ble, de este departamento. Este m
mueble estA valorado en la suma de 
cuarenta mil lempiras; f) Un lote de 
solar, situado en La Guadalupe, de 
este Distrfto Central, designado con 
la letra "A", con estos limites y di-
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mensiones: al Norte, tres varas vein
tidós pulgadas y cinCo octavos, co
linda oon casa que fue de Helena 
Córdova, ahora de Andrés Irias, me
diando calle o camino que conduce a 
Suya pe.; al Oriente, veintisiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
''B"; al Poniente, 29 varas con solar • 
de Manuel de Jesús lrlas; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas y cinco 
octavos, con propiedad de Eugenio 
Molina, ahora de Héctor Gálvez. In
nueble que se encuentara inscrito a 
favor de la señora Maria del Socorro 
Irias v. de Irias, bajo el N• 256 fo
lios 358 y 359, del Tomo 171, del' Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Este inmueble es
tá valorado en la suma de treinta y 
cinco mil lempiras; g) Una casa de 
madera, cubierta de teja, compuesta 
de una sala. un dormitorio una coci
na y sus servicios, una pi!~ y un la
vadero juntamente con el solar don
de está construida, el cual está mar· 
cado con el N• 26 de la lotifica.ción 
Villa Emilia, en el barrio La Guadalu. 
pe, con una extensión superficial de 
ciento ochenta y cinco varas cuadra
das y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, teniendo los si
guientes limites y dimensiones: Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
centímetros, lotes veintisiete y vein
tiocho de la expresada lotifica.ción · 
al Este, cinco metros, lote númen: 
veintinueve de la misma lotifica.ción · 
al Oeste, seis metros y cincuenta cen: 
tímetros, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Enoontrándoae 
inscrito el dominio de¡ inmueble des
crito a favor de la señora Maria del 
Socorro Irias, bajo el N• 28 folios 
Zl y 28 del tomo 173 de! Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la sums de treinta y cinco mil 
lempiras; h) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad 
designado con la Letra "C" con los u: 
mi tes y dimensiones sig¡rlentes: al 
Norte, tres varas veintid<Ss pulga
das y cinco octavos, con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gorio Méndez y ahora de Adolfo An· 
drés Irías, mediando calle 0 camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; al Oriente 
veintitrés varas cuatro pulgadas ; 
media, con casa de Ellgio Elvir Qui
ñónez, mediando la citada calle, y so
lar de Fidelia de Irlas, ahora de Maria 
del Socorro Irlas v. de Irias; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadas y cin
co octavos, con propiedad que fue de 

don Eugenio Molina, ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B", adjudicada a Juan Máximo Her
nández Irlas; dentro de este lote 
existe como mejora una casa cons
truida de bahareque. La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D", cuya extensión y limites son los 
siguientes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y cinco octavos de frente o 
sea de norte a sur y veintisiete va
ras de fondo o sea de este a oeste, y 
limita : al Norte, con propiedad de 
Maria Inocente Hernández Irias de 
Alvarez; al Sur, con propiedad de 
Pascuala Adriana Hernández Irlas 
de Romero; a¡ Este, calle o camino 
qne conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; y, al Oeste, 
con propiedad de Héctor Gálvez. El 
dominio de! inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor de la señora Maria del Socorro 
Irias, bajo el N• 20, folios 29 al 31, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Este inmueble está valorado en la 
suma de treinta y cinco mil lempiras; 
i) Lotes de solar situados en la co
lonia La Alameda, de esta ciudad, 
designados con las letras "A" y "F", 
que se describen asf : al Sureste, lote 
"A", situado al sureste en el solar que 
se divide con las siguientes medidas, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de la acera en dirección al nor
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del extremo de esta !lnea cambiando 
el rumbo hacia e¡ sureste y fonnan
do ángulo recto con la anterior cua
tro varas. De! extremo de esta S:,gun. 
da linea cambiando hacia e! noroeste 
hasta topar con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángnlo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho solar es de fonna irregular, se
mejante a un trapezoide con sus cua
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, as!: Noreste, Sureste y 
contiene una casa formada de ~a 
aala de once varas de noreste a sur
este por seis varas de ancho· una 
cocina anexa al lado sureste, d~ seis 
varas de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho; aliado suroeste de 
la sala, un corredor dotado de tres 
varas de ancho por el largo de la casa. 
habiendo en ésta un cuarto de tres 
varas Y media de ancho todo sobre 
paredes de adobe, men~ un cuarto 
que está a continuación, que es de ta
blas. La aala está enladrillada enta
blonada y repellada: lo mismo' que el 

cuarto del corredor con ta . """ 
mitado todo el ~ueble: ~~y¡¡. 
casas de don Eligio Elvir .• orte, 
Y dos de don Gregorlo Mén~ó~ 
de Helena Córdova medi ez, antes 

• ando C&llti 
no qne va para Suyapa . 
gares; al Oriente, solar ~ ~tros Ju. 
fue de Paula Figueroa, h - que 
Ca_, . oy de JUlio 

uas, mediando el mismo . 
al Sur, terreno de Eugenio =::: 
Y, al Poniente y Nordeste solar . • 
n~o a Fide~a. Irias v. de' Irias.a;'! 
cnto el domuu0 del inmueble d . 
to a favor de la señora Maríaesc:· 
Socorro Irias v. de Irías, ba. : 
N• 323, folios 3Zl al 330 del ~59 
del Registro de la Propiedad Inmu~ 
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma d 
treinta mil lempiras; j) Un ten-en~ 
qne fonna parte de 1a mitad ooci
d~ntal del lote No 224 de la Lotifiea
C!Ón El Carmelo, sita en esta ciudad, 
con estos llmites: al Norte cuatro 
~etros treinta centímetros, ~ pro
piedad de José Matute; al Este, diez 
metros ochenta y dos centímetros, ea. 
sa de Juan Moneada, la otra mitad 
del lote N• 243 de por medio; al Oes
te, diez metros ochenta y dos centí
metros, lote N• 243, de la misma lo
tificación El Carmelo, hoy- de pro
piedad de Marcos Vallejo. En este 
terreno se encuentra construida una 
casa de adobe, que se descn'be así: 
una pieza de cinco varas de frente 
por cinco de fondo. El dominio del in
mueble que se describe esá inscrito 
a favor de la señora María del So
corro Irias. bajo el N• 61, folios 96 
y 97, del Tomo 129, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa· 
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de veinticinco mil Iempi
ras · k) Un lote "B" situado en 
Qu~brada Seca, Colonia 'r.a Alameda. 
de esta ciudad, que mide: Noroeste. 
frente a la calle que va para Suya· 
pa, partiendo de la esquina de la ~
sa de la señora María v. de Irlas. li· 
nea recta dirección noroeste. hasta 
la esq~ sureste de la casa de En· 
riqueta Irías de Hernández, ooce va· 
ras catorce pulgadas; del extremo de 
esta linea contiguo a la casa Y soJa:!' 
de la misma ·Enriqueta Irias, veinti· 
trés varas quince pulgadaB. sielldo 
éste el lado noreste; del punto te;" 
minal de esta llnea, c&Dlbiando e 

rumbo hacia el Sureste. once e1V:: 
catorce pulgadas. siendo este 
sureste, y del terminal d_e esta ::: 
siguiendo la recta Y contiguo a topar 
sa de Maria v. de Irias. basta . el
con e¡ punto de partida donde prm 
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la medida, quedando formado el 
~ veinte varas. Limita: Norte, 

'solar de Arévalo Irlas, cami-
4111& y va a Suyapa y otros luga-
110 ;: por medio; al Este, mediando 
res. rwnbo, eamJno, calle casa de don 
~gio Elvir Quiñónez y casa de Ma
ria del Socorro Irias; al Sur y Po
·ente propiedades de Eugenio Moti-
~ ' · rl H y solar de Ennqueta I as de er-
~ quedando la casa de este mis
mo señor, lado Noroeste. Inscrito el 
doJDinio a favor de Maria del Socorro 
Jrfas v. de Irlas, bajo el N• 190, folios 
2411 y 249, del Tomo 88, del Registro 
de la propiedad Inmueble, de este de
parta~~~ento. Este inmueble está valo
ndo en la suma de veinte mil lempi. 
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica
ción La Alameda, de esta ciudad, que 
rcrma parte de la sessión "A" de dicha 
lotificación, que tiene una extensión 
superficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ocho eeBtésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte. con par
te de la fracción vendida a los señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete cen
timetros; al Sur, calle de por medio, 
oon lotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotificación. treinta y tres 
.metros cincuenta y tres centímetros; 
al Este con terrenos de doña María 

. ' 
Irías v. de Irlas, calle que conduce 
a Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centímetros ; 
al Oeste, con lotes: tres, cuatro y 
cineo de la Sección B de la misma lo
tificación, Avenida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros se
aentacentímetros; y, al Noroeste, con 
terreno de la familia Irlas, veinte me
Iros veinticinco centímetros. Se en. 
euentra inscrito el dominio de dicho 
inmueble a favor de la señora María 
del Socorro Irías v. de Irías. con el 

' N•t84, folios 457 y 460, del tomo 166, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en diez mil lem
Iriras. Dichos inmuebles se rematarán 
Pira hacer efectivo el pago de las 
tUartas de intereses y capital ,deja
das de percibir por el comunero Mar
co Antonio Gutiérrez por las ventas 
:ectuada.s_ por la seftora Irías viuda 

1~. Sin darle su porción a¡ re
COUVlllíente; en los términos del dic. 
~eu. correspondiente, al efectuarse 

liquidación del caso· en la deman
: de_ Reconvención, ~removida por 

l!el!or Marco Antonio Gutiérrez, 
COntra la señora Maria del Socorro 
llfaa V. de Irias y que asciende a la 

cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua
trocientos Ocho Lempiras, con Vein
te Centavos, sin incluir las costas. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los inmue
bles en particular y que sumados, 
ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi
ras.-E. Ldo: por tratarse de pri
mera licitación. Vale.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

Guadalnpe Martines, 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
viernes veintiuno del mes en curso, 
a las nueve y treinta de la mañana, 
y en el local de este Despacho, se 
procederá al remate en pública su
basta de los derechos que correspon
den sobre: "Una casa construida de 
adobes, hacia el frente de la calle, 
midiendo por este lado ocho varas 
veintisiete pulgadas y nueve varas y 
media de fondo, o sea de oriente a 
poniente: un corredor hacia el inte
rior y un cuarto y una cocina, tam
bién de adobes, una galera; todo en
ladrillado de ladrillo de barro, con 
excepción de la cocina y galera, cons. 
truida en un solar situado en la se
gunda. Avenida de Comayagüela, Dis
trito Central, de ocho varas veinti
siete pulgadas de norte a sur, por 
por sus rumbos oriental y occidental, 
y treinta y cinco varas de este a oes
te con sus rumbos de norte a sur, 
l~itado: al Norte, una casa y solar 
de Pablo Maradiaga, hoy de Inés v. 
de Munguía Reyes; al Sur, con casa 
de Rómulo E. Durón y Pedro Agur
cía, hoy con casa y solar vendidos 
por Agustín Maradiaga y Gregario 
Varela, hoy de doña Inés v. de Mun
guía; al Oeste, Segunda Avenida de 
por medio al Parque La Libertad; to
do el solar se encuentra completa
mente cercado, con tapial de adobes, 
medianeros con los predios colindan
tes en los rumbos de norte y sur, los 
demás son propios del inmueble: in
mueble inscrito bajo el número 178, 
folios 289 y 290, del tomo 187, del 
Registro de la Propiedad de, este de
partamento". El cual se rematará pa-

Para Mejor Seguridad 
H<~ga sus publicaciones en 

P-1 D;¡.rio Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
le, r" SllS aviSOS COn toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones. 

ra con su producto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, Intereses y cos
tas, que es en deber el señor Julio 
Zelaya Valdez, al señor Juan Ramón 
Maradiaga; dichos derechos fueron 
valorados en veinticinco millemplraB, 
y por tratarse de segunda licitacl6n. 
es hábil cualquier propuesta que 118 

haga.-Tegucigalpa, D. C., 10 de ma· 

yo de 1971. 

Guadalupe Martir.ez, 
Secretario. 

Del 11 al 19 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, haee saber: 
que en audiencia a celebrarse en es
te Despacho el día sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguien.te inmueble: Un 
terreno con las !liguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centímetros, lo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros txein· 
ta centímetros; con las siguientes CO· 
lindan cías : al Norte, propiedad de la 
señora Maria del Carmen Medrano 
Brooks de Lazo; al Este, propiedad 
del Abogado Rodas Alval'!i.dO; al 
Oeste, casa de la señora Ana det 
Carmen Medrano Brooks de Dfal". 
pared medianera de por medio; y, al 
Sur, Boulevard de la Avenida La Paz. 
El anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vf. 
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera pian· 
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan· 
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta: cuatro 
dormitorios, un balcón y un servicio 
sanitario, toda la casa enladrillada, 
con servicios de agua potable y la 
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eleetrica. El lote descrito posee un 
área de doscientos veintiún metros 
cuad¡·ados con setenta y seis centési
mas de metro cuadrado. El anterior 
inmueble es parte de otro de mayor 
proporción. y se encuentra insctito 
bajo el Nv 199, folios 252 al 264 del 
tomo 242, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departantento, 
a favor de las señoras : Ana del Car
men Medrano Brooks de Diaz y Ma
ria del Carmen Medrano Brooks de 
Lazo, se aclara que dentro de la men. 
sura antes dada va incluido un pasiUo 
aliado este, el cual mide un metro de 
fr<'1lte por veinticinco metros con 
treinta y cinco centímetros de fondo. 
así como también la construcción de 
la casa es vieja, y se encuentra de
teriorada. El anterior inmueble se 
r<T>atará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que la señora María 
del Carmen Medrano Brooks de La
zo. es en deberle al seiior Leonardo 
Matute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de dicho in
mueble, e¡ cual asciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te

gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

De! 13 M. al 4 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tectes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Ha.clenda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se adnútió ia solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
núted, domiciliada en la ciudad de 
Montreal, Que., Canadá, vengo a pe. 
dirle el registro de la marca de fá
brica. consistente en la palabra: 

HOSTAPOR 
·para distinguir: materias químicas 
para fines industriales; endurecedo
res; resinas sintéticas; materhs pri
mas, sólidas y líquidas, para la ela
boración de plásticos; para la ela
boración de revestimiento.~. recubri
mientos y como líquidos de recubri
miento; plásticos en masa polvo, 
pnuiado, tiritas, soluciones, nerfi-

les, láminas, planchas, bloques. ba. 
rras y tubos; sustitutos del caucho; 
material para juntas, empaquetadu
ra.s y aislamiento; y material de 
constrPcciú';; y la cual se apl;ca a 
los artículos y envases, cajas y em
paques que los contienen, grabándo. 
la. estarciéndola Imprimiéndola es
tampándola. por' medio de etiq~etas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra fonna apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L .. Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu. 
cigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán López 'Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y 1Iacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de The Goodyear Tire & 
Rubber Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Akron, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en ia palabra: 

SERVICE PlUS 
para distinguir: superficies de roda· 
dura, de goma, para llantas; y la 
cual se aplica a los artículos y ca
jas y empaques que los contienen, 
g r a b á n d o 1 a estarciéndola ína
primiéndola, estampándola, ~ me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra fonna apropia
da en el comercio. Presento el po
der para que Be razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., die
ciséis de abril de mil novecientos 
setenta y uno.- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. C., 
22 de abril de 1971. ' 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de 
tentes y Marcas de Fábrica, Pa
diente de la Secretaria de E <lepen. 

. conomía 
y Hacienda, hace saber: que 
h . ti con fe-

e a vem ocho de a bri! del • 
d ... anoen 

curso, se a mitlo la solicitud 
li. , . "R . t que 

' ce. e gis ro de marca-"--
M . . ·--oonor 

tmstro de Economia y H . acienda 
-En representación de Johnsen & 
Johnson, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en 001 
George Street, ciudad de New BI'IIDs
wick. ~tado de N ew Jersey, Esta
d?" Umdos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca de f'. 
brica, consistente en Ja palabra: a 

TEEK 
para distin~r: cepillos de dientes, y 
la cual se aplica a los articulas y ca. 
ias Y empaques que los contienen 
~bándola, Imprimiéndola estam: 
oándola, por medio de etiq~etas que 
;e les adhieren y en cualquiera otra 
'orma apropiacta en el comercio. Pre
lento el poder para que se razone en 
o conducente, los demás documentos 
le ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
;eintitrés de abril de mil novecien
:os setenta y uno.- (f) Daniel Cas
ilO L., Carnet N9 112''. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. ~ .• 2~ de a.bril de 1971. 

Adán López PilledG 
Registrador. 

7. 17 y 27 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con f& 
cha veintiocho de abril del año en 
curso, se admitió la so!icltud que 
dice: "Registro de marca. -Señor 
Ministro de Economla Y Hacienda· 
-En representación de Jobnson " 
Johnson, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en 50! 
George Street ciudad de New Bruns
wick Estado' de New Jersey, Esta· 
doo Unidos de América, vengo a : 
dir!e el registro de la marca de 
brica, consistente en la palabra: 

TEEX 
para distinguir: cepillos de díentes;1_ 
la cual se aplica a los artlculoS ~ 
J·as y empaques que los con_....._ 

. "dola
grabándola, impnmlen . ~ qv11 
pándola, por medio de etíquíefa Cllr'
se les adhieren. Y en ~o ~ 
forma apropiada en el · 

.. 
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aen10 el poder para que se razone en 
Jo oonducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
teiJrtitrés de abril de mil novecien
toll aetenta y uno.- ( f) Daniel Cas
.co L., earnet z:<• 112". Lo_ que se po-

en eonocimlento del pubhco para 
: efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. c., 28 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&trtulor. 

1, 11 y 27 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentES y Marcas de F lb rica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, ha.ce saber: que con fe
ella veintidós de abril del año en cur-
1!0 oe admitió la solicitud que dice: 
"~Íegistro de marca.-Señor Ministro 
11e Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Canadian Hoechst Li
mited, domiciliada en la ciudad de 
llontreal, Que., Canadá, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra : 

TRENTAL 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para usos humano y ve
terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen kls productos, grabándola, im
!lrimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para queu se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa D. C. dieci
aéls de abril de mil ~ovecien'tos se
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N• 112". Lo que se pone en 
~ento del público para los 
~ de ley.-Tegucjgalpa, D. C., 
"" de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 M. 71. 

"Um. El infrascrito, Registrador de Pa
dien ~ Y Marcas de Fábrica, depen

te de la Secretaria de Economía 
y IJ&cie tha . nds, hace saber: que con fe-

&els de abril del año en curso se 
admitió la solicitud que dice: "Re=: ~ marca.-señor Ministro de 

nua y Hacienda.-En repre-
&ell•·-u """"n de Industria Colombo Ale-
:-- de ~etes, S. A., (lNCOL

. ) • domieilíada en la ciudad de Ma
~. República de Colombia, vengo a.....,,..,_ 

r~.., el registro de la marca 

de fábrica, consistente en una figura 
ovalada, en posición vertical, atrave
sada en su parte media por una fran
ja transversal inclinada, que lleva la 
palabra: "INCOLMA", mostrando 

• -· • -• ... 
' ... 

lo -• -• 

arriba de dicha franja, el dibujo de 
una corona y las palabras "Mares 
Registrada", y abajo de la menciona
da franja, el dibujo de una corona 
y las palabras "Sello de Garantía" 
tal como se muestra en las etique
tas que se aeompañan ; para distin
guir: toda clase de tijeras, machetes 
y cuchilleria en general, y la cual se 
aplica a los artícukls y cajas y em
paques qUe los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el Clisé.-Teguci
galpa, D. C., veintiséis de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 
Daniel Casco L., Camet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 6 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 A., 7 y 1'1 M. 71. 

El ;m'rascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: qUe con fe
cha cinco de abril del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro 
de Economia y Hacienda.-En repre
sentación de Bristol-Myers Compa
ny, eorpora.ción del Estado de Dela.
ware, domiciliada en 345 Park Ave
nue, ciudad de New York, Estado de 

New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

CEFATREX 
para distinguir: preparaciones medi
cinales y farmacéuticas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los product:Als, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de marzo de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
R•gistrador. 

27 A., 7 y 17M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econonúa 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de abril del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice : "Re
gistro de marca.---,Señor Ministro de 
Economia y Hacienda.-En repre
sentación de A. E. Staley Manufac· 
turing Company, domiciliada en 
2200 Eldorado Street, ciudad de De
catur, Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en un dibujo caprichoso, 
y debajo de él e¡ nombre "Staley", 

Staley 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
alm1dones o féculas industriales 
(derivados del maíz, tapioca o pata-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE MAYO DE 
1971 

ta) ; dextrinas (derivadas del malz, 
tapioca o pa.tata) ; endulzad ores de 
maiz, incluyendo jarabe y dextrosa 
de malz, y lecitina (emulsionada), 
derivada de la soya. y la cual se apli
ca a los envQl!es, cajas y empa.ques 
que cortt.ienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder pa.ra que se razone en 
lo conducente, los demás documen. 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., dos de abril de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carn<>t No 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público pa.ra 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

27 A., 7 y 17 M. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

E! suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público hace 
saber: que los ciudadanos Guillermo 
Padilla Cruz y Maria Ortiz Paguada 
de Padilla, solicitaron en escrito que 
se les extieftda Título Supletorio de 
los siguientes inmuebles, que tienen 
en común en la aldea de Jutiquile, 
que son los siguientes: Una casa y 
solar, éste acotado con tapiales de 
adobes, en los rumbos norte, este y 
sur, teniendo las dimensiones siguien
tes: por el lado Sur, tiene una longi
tud de 48 varas, y limita, con casa 
y solar de Ernesto Hernández, y con 
casa y solar de Mariano Maradiaga, 
calle de por medio; al Oriente, tiene 
una longitud de 24 varas, y limita 
con fracción de solar de una de las 
escuelas públicas de Jutiquile; al 
Norte, tiene de largo 48 varas, y li. 
mita con casa y solar de Elpidio 
Padilla; y, al Oeste, tiene una exten
sión de 23 varas, limita oon casa y 
solar de Ernesto Hernández, calle de 
por medio. En este solar descrito ha 
con.struido una casa de bahareque, 
que con.sta de varios apartamentos o 
piezas; una ¡neza que tiene de largo 
ocho y media varas, de ancho cinco 
varas, piso de cemento y cielo ma
chihembrado de madera de pino, con 
dos puertas hacia la calle y dos ha
cia el interior; otra pieza a conti
nuación de la anterior. que es cuadra
da por tener por cada uno de sus 
rumbos cuatro varas; piso de ladrillo 

de balTo, con una puerta hacia el 
interior, y Ulta ventana hacia la 
calle, y más otra pieza, que tiene las 
mismas dimensiones de la anterior, 
con una puerta también hacia el inte
rior. y otra ventana hacia la calle, y 
a continuación sigue otra pieza que 
son de ladrillo de rafón sus paredes, 
cielo machihembrado de madera de 
pino, con dos puertas, una hacia la 
calle, y ventana a a vez, y otra puer
ta bacia el interior, piso de ladrillo 
de cemento, tiene la pieza una long!. 
tud de ocho y media varas, y de an
cho cuatro varas. A continuación de 
las piezas anteriormente descritas. 
se extiende hacia el interior de la 
casa, un corredor qu<> tiene de largo 
16 y media varas y de ancho dos y 
media varas, enladrillado una parte 
con ladrillo de cemento y otra con 
ladrillo de barro; a continuación de 
la parte del extremo norte del roiT!'
dor, sigue una pieza también de 
construcción de bahareque, que tiene 
una longitud de siete y media varas 
por cuatro y media varas dP ancho. 
piso de ladrillo M barro, v a conti
nuación de la pieza anterior sigue 
otra pieza de largo 4 v media varas 
y de ancho tres y media varas, piso 
de ladrillo de barro y por útimo si
gue otra pieza de la misma construc
ción de bahareque, piso de ladrillo 
de barro, que tiene de largo 5 y me
dia varas y de ancho 5 varas, pro
tegiendo estas dos últimas piezas, 
está un corredor empedrado que tie
ne de ancho tres varas, el techo de 
todas las edificacionss están cubier
tas de tejas. Esta casa tiene instala
dos los servicios de agua potable, te
niendo una pila grande y un baño, 
lo mismo que excusado de hoyo, va
lor de estas edificaciones L. 3.550.00; 
b) Otro solar que tiene por rumbo 
oriente una longitud 30 varas; y li
mita con casa y solar de una de las 
escuelas públicas de la aldea de Ju
tiquile, calle de por medio: al Norte, 
tiene una extensión de 51 varas y 
media; y limita con casa y solar de 
Concepción Isaula; al Poniente, tie
ne una longitud de cincuenta varas 
Y limita con solar de César Osegue
ra; y, por el Sur, el contorno del so
lar irregular, tiene por una parte 16 
varas. por otro rumbo 20 varru; y 
por otro extremo 29 varas y media, 
y limita con solar de la Iglesia Evan
gélica y solar de Hario Moreno, estí
mase en Lps. 300.00; e) Otro solar 
que mide por e] extremo norte, 50 
varas y por e] rumbo oeste, 25 varas 
y por el extremo sur, es irregular, 

por el rumbo del Este, tiene 
te de ancho de la casa q SOia!nen-
1 · • ueenelae 
evanta y tiene forma de nú111ero . 

t€', teniendo de largo 25 vara llle-
cho 4 ed

. 8 y de 811-
y m ta varas dividida 

piezas destinada pa.ra ~a d _en 
. . • orm¡to-
~o, cocma y comedor, al interior 
tiene el largo de la casa Y por : 
anchura de tres varas, piso de ladri. 
llo de barro, techo cubierto con te· 
paredes de estacón 0 de baharet": 
teniendo ambos inmuebles los ¡¡ .""t ' 
.. t 1111~ 

Blgulen es : al Norte, con casa Y SO-

lar de ~rnesto Hernández, calle d<> 
por medio; ~ Oriente, con e- y 
solar de Marl8l!O Maradiaga calle d 

ed- e 
por m 10; al Sur, limita con casa 
Y . solar de Rosa Salinas y solar de 
Digna Paguada; y, al Oeste, limita 
con casa y solar de Froylán Flores 
EstimándoSe el valor de L 3.000.()(): 
<\! Otro solar mide .por el Este' 
trece varas, limita con solar de Mer: 
cedes Paguada calle de por medio; 
por el Norte, mide 29 "liaras limita 
con solar de Rosa Salinas;' por er 
Sur, mide 28 varas y tres cuartas y 
limita con solar de Vicente dP Jesús 
Rivas: y. por el Oeste, mide H va
ras y limita con solar de Sabas Ose
guera en este solar existe por el ex
tremo Oeste, una casita de bahare
que que tiene cinco "liaras de larga 
por cuatro de ancho y un corredor 
de tres varas de ancho, en donde se 
hizo una pieza para cocina, con te
cho de tejas, piso de tierra, valor de 
estos inmuebles L 300.00. Que l<lll' 
inmuebles descritos de las letras al 
y b), los adquirieron por sus esfuer
zos propios poseyéndolos hace más 
de diez ños. Los mencionados m las 
letras e) y d), los compraron a ü
dia Mendoza y Vicenta Jesús Rivas 
y herederos de éstos en documen!D6 
privados. Ofrecen probar con lo& tes
tigos: Fernando Ruiz Ulloa. Hipó
lito Ruiz Ulloa y Máximo Rivera Al
varez, do Jutiquile. que los ooseen 
por más de diez años. Nombrar<>" 
como representante de g-esti()llel al 
Abogado Augusto C. Bustillo R ... ~el 
Colegio de Abogados d,. esta naciOn. 

- dad Se manda residente en esta CIU • 
ces una V6 

a publicar por tres ve . • . flcial 
cada treinta dias, en el diariO o • 

· · nto pu· 
"La Gaceta" para conoelln1e 

' rzodt 
blico.-Jutica:lpa, 22 de ma 

1971. 

17 A., 17M. y 16 J. 71. 
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V!BNB l•E LA la PÁGINA 

) El Jnatituto Nacional de la Vivienda, emita opinión 
.,;,... en el sentido de que en el lugar donde se proyecta 

fa la Asociación, exista la demanda de viviendas ne
:::-~ asegurar la consecución de los fines estable-

eidCJI. CONSIDERANDO: Que emitido el dictamen por el 
JJa!lOlO central de Honduras, el Poder EJecutivo calificará 
~ del proyecto de Escritura Pública constitutiva 

la de los EststutOI! y, si hubiere lugar a la autorización, man
lará eztender la certificación correspondiente. 

coNSIDERANDO: Que por las razones anteriormente 
~ y apareciendo en el presente caso de autos que 

han nroado todos los requisitos legales, es procedente 
~ 8 lo solicitado, 

pOR TANTO: El Presidente de la República, en apli
eación de los Articulos 201 de la Constitución de la Repú
blka" 51 del Decreto N• 58 de 30 de octubre de 1965; 1" 2•, 
~ 4; 51, &, 7•, 8• y demás aplicables del Reglamento de 
.;, ~ones de Ahorro y Préstamo; y 88 del Código 
de Procedimientos Administrativos, 

ACUERDA: 

!•-Autorizar la constitución y operac10n de la Aso
ciación denominada "CASA PROPIA, PRIMERA ASOCIA
CION M.UTUALISTA DE AHORRO Y PRESTAMO", de 
este picüio y para que pueda operar una agencia en la 
ciudad de Choluteca, y realizar de conformidad con lo que 
expresamente seiialan las leyes nacionales de la materia, 
las O]lei'ICiones descritas en la escritura constitutiva. 

2--Aprobar el Proyecto de Escritura de Constitución 
y r.t&tutos de la :Asociación, los cuales, con las modifica
cioa pertinentes sugeridas por el Banco Central de Hon
duras, deberán protocolizatse así: "INSTRUMENTO NU
MERO • • • • • • • • • • . • En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
~ 8 los . . .. dias del mes de .............. de mil 
~tos .................. ante mí, ................ , 
N~ Público de este domicilio, con Certificado de Cole
giaeión Profesional número . . . . . . . . . . . . . . del ColegiD de 
Abogados de Honduras, comparecen los señores ......... . 
· ·; · · · · · · · . . . . . . quienes actúan por si, y a la vez los 
sellll"e8 • • · •• • • • • . • • • • . . • • • • • • . • quienes actúan también 
~~tantes de .-.................. ; carácter que 
_,......,con ti 1 lista. .....•................ , que se enen a a 
llthoa Y~dome hallarse en el pleno goce de sus de-

..... ea, libre y espontáneamente dicen: 
e!eciD ~0: Que han dispuesto constituir, como en 
de :tuyen,, una asociación de Ahorro y Préstamo, 
11!8 • mutualista, la cwo!. se regirá por las estipulacio
~!erudas en la presente escritura social, por sus es
y~r el Reglamento de las Asociaciones de Ahorro 
d Código 0~r la Ley para Establecimientos Bancarios, por 
~ de H Comercio y por las resoluciones del Banco 

onduras. 
entre~' 

1
La Asociación tendrá por objeto fomentar 

a) El asocAh ados ~ depositantes: 
b) orro Li.bre ; 

La. cons~rucmón, compra, ampliación, reparación y 
e) meJOr8JDíen~o de sus viviendas; y, '!m ~ócelación de gravámenes originados en la ad-
~ n de sus caaas de habitación. 

CASA PR O: La denominación de la Asociación será : 
~ .. OPIA, la Asociación Mutualista de Ahorro y 

~~TO: La Asociación se constituye por tiempo in

IOL~ ~ ~apital de la Asociación es de CINCUENTA 
~~Y deberá estar !"~~ente ~to y 
~gado al momento de Iméiar sus operamones. 

Pa&ado por l El! ~pita! social está íntegramente suscrito y 
~os Dllembros de la Asociación: ......... . 

<ial de la~; ~ aportes que constituyen el capital ini
~ l&c1on representan la garantía dada por los 
11!1 eii loe ~ ~nder por los resultados de <>IM:racio-

Pnmeros años. Estos aportes no podrán re-

tirarse durante dicho lapso en forma alguna y tampoco 
podrán servir de garantía de crédito concedido. 

OCTAVO: No obstante lo establecido en la cláusula 
séptima de esta Escritura, y en el Artículo Quince del Re
glamento de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, en 
ningún caso poch:á permitirse el retito de aportes preferen
tes, que origme la reducción a menos del capital inicial de 
la Asociación y ponga en peligro la situación financiera de 
la misma, en perjuicio de otros asociados o de terceros. Para 
que pueda efectuarse el retiro de un aporte preferentemente 
se requerirá dictámen favorable del Banco Central de Hon
duras. 

NOVENO: Ninguna persona o personas uuldas entre 
sí por vinculas de matrimonio o parentezco dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad podrá tener 
aportes que representen más de un diez por ciento del ca
pital social. 

DECIM:O: El domicilio de la Asociación será la ciudad 
de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, con 
una agencia en la ciudad de Choluteca, Departamento del 
mismo nombre, pero su área de operaciones será ilimitada 
para cualquier lugar de la República de Honduras, pudiendo 
establecer agencias, medlaJ;lte autorizaciór.. del Banco Cen
tral de Honduras, al tenor de lo dispuesto por el Articulo 
doce del Reglamento de las Asociaciones de Ahorro y Prés-
tamo. . 

DECIMO PRIMERO: La Admiulstración de la Asocia
ción estará a cargo de la Asamblea General de Asociados, 
del Consejo Directivo y de la Gerencia. 

DECIMO SEGUNDO: La Asamblea General de Aso
ciados, legalmente convocada y reunida, es el órgano su
premo de la asociación y expresa la voluntad colectiva de 
las materias de su competencia. 

DECIMO TERCERO: La Dirección de la politica ge
neral de la Asociación estará a cargo de un Consejo Direc
tivo, compuesto de cinco miembros propietarios, e igual nú
mero de miembros suplentes, nombrados por la Asamblea 
General Ordinaria de Asociados. Los miembros del Consejo 
Directivo durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser 
reelectos. 

DECIMO CUARTO: El Consejo Directivo tendrá poder 
pleno y general de admiulstración y de dominio, con am
plias facultades para realizar todos aquellos actos propios 
de sus atribuciones, de acuerdo con la finalidad de la Aso
ciación, para el otorgamiento de poderes y para ejecución 
de actos, como enajenación, transacción, constitución de 
prendas e hipotecas y cualesquiera otros actos que, por ser 
de riguroso dominio, necesitan, según la ley, mandato ex
preso, enteramente de conformidad con los fines de la Aso
ciación. 

DECIMO QUINTO: La administración inmediata de la 
Asociación estará a cargo de un Gerente, nombrado por el 
Consejo Directivo. Deberá ser una persona de reconocida 
probidad y experiencia financiera y administrativa, dedicará 
toda su actividad al servicio de la Asociación y no podrá 
desempeñar otro cargo, remunerado o ad honorem, excepto 
los de carácter docente y las de comisiones especiales inhe
rentes a sus funciones. 

DECIM:O SEXTO: Las facultades del Gerente serán 
determinadas en el acuerdo de su nombramiento, pero, en 
todo caso, gozará de suficientes poderes de representación 
y ejecución, necesarios para el buen desempeño de su cargo. 

DECIMO SEPI'IMO: La representación judicial de la 
Asociación corresponde al Consejo Directivo, el cual actuará 
por medio de su presidente o del que haga sus veces. El 
Consejo Directivo podrá delegar parcialmente sus faculta
des de administración y representación de uno de sus miem
bros o en las comisiones que al efecto designe,. quienes de
berán atenerse a las instrucciones que reciban del Consejo 
y darle cuenta de su gestión. Asimismo, el Consejo Directivo 
podrá delegar en uno de sus miembros la ejecución de actos 
concretos, entendiéndose, en todo caso, que la delegación 
de funciones no priva el Consejo Directivo de sus facultades 
ni lo exime de sus obligaciones. 

DECIMO OCTAVO: El ejercicio financiero de la aso
ciación coincidirá con el año civil. Dentro del mes siguiente 
a la terminación de cada ejercicio, la Asociación publicará 
su balance general. 
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DECIMO NOVENO: Las utilidades netas de la Asocia
ción se establecel'(m después de haber colllltituldo las reser
vas anuales para la amorttuclón de act.IVDB BUjetoa a de
preciación pata crédltM de dudoso recaudo, para presta
ciones sociales y cualesquiera otras cuya formación acuerde 
el Collllejo Directivo para dar aolldeJI a loa a~tivoa. L11. te
serva para aquellos creditos de dudoeo reMudo deberá In
crementarse anualmente con el medio por ciento del to~al 
de la cartera final del ejercicio y no podrá exc.eder en run
gún momento del doce por ciento del total de dicha cartera. 

VIGESIM:O: De las utilidades netas, la Asociación de
berá destinar, por kl menos, el veinte ¡ior cle~to de la cons
titución o incremento de una reserva de capital hasta que 
ésta represente, por lo menos la vigésima parte del monto 
del total del capital. Dicha reserva deberá estar completa
mente Integrada en un plazo no mayor de viente afias, a cuyo 
efecto, el Banco Central de HondU!'a8, podrá, en todo mo
mento exigir la aplicación a la miama. de su porcentaje 
mayo~ que el sefialado en esta cláusula y aún de la tota
lidad de las utilidades habidas en el ejercicio. 

VIGESIMO PRIMERO: La distribución de utilidades 
y pérdidas se hará entre los asociados, de acuerdo con lo 
que reglamente el Banco Central de Honduras, al tenor de 
lo dispuesto en el Articulo Sesenta y Tres del Reglamento 
de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo. 

VIGESIM:O SEGUNDO: 1.& asociación se dlsolnrá y 
liquidará por cualquie" de las siguientes causas: 

a) Imposibilidad de reallzar el fin principal de la Aso
elación; 

b) Reducción de los asociados a un número inferior al 
que la ley determine; 

e) Acuerdo de 1011 asociados; 
d) Cualesquiera otras causas establecidas por la ley. 
VIGESIMO TERCERO: 1.& presente escritura podrá 

ser reformada solamente con el cincuenta y uno por ciento 
de votos de los asistentes y de los que se hagan represental' 
en legal forma en la respectiva Asamblea. 

VIGESIMO CUARTO: Los asociados aprueban y otor
gan los siguientes :ll:statul:oll, los que se consideran como 
parte integrante de la escritura social para los efectos le
gales. 

ESTATUTOS 

CAPlTlJLO 1 

DE LA ASOCIACION. DENOM!NACION. DOMICILIO 
y OBJETO 

Artículo 1•-La denominaeión de la Asociación es 
"CASA PROPIA, PRIMERA ASOCIACION MUTUALISTA 
DE AHORRO Y PRESTAMO", y se regirá por las estipu
laciones contenidas en la. Eaeritura Social, por 1011 pl'l!l!entes 
Estatutos, por el Reglamento de las Asocia.ciones de Ahorro 
y Préstamo, por la Ley para Establecimientos Bancarios, 
por el Cólegio de Comercio y por las ret!Oluciones del Banco 
Central de Honduras. 

Artículo 2--EI domicilio de la Asociación es la ciudad 
de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Motazán, con 
Ul!a agencia. en. la ciudad de Choluteca, Deperta.mento del 
nusmo nombre pero su área de operaciones será ilimitada 
para cualquier lugar de la República. de Honduras, pudiendo 
establecer agencias mediante autorización del Banco Cen
tral de Honduras, al tenor del Articulo Doce del Reglamento 
de las Asocla.clones de Ahorro y Pristamo. 

Artículo 3•-La. asociación tendrá por objeto fomentar 
entre sus asociados o depositantes: 

a.) El Ahorro Hbre; 
b) La construccibn, compra, ampliación, reparación y 

mejorrunlento de sus viviendas; y, 
e) La. cancelación de gravAmen es originados en la ad

quisición de sus casas de habita.clón. 
Artículo 4•-La. Asoclaclón se eonatituye por tiempo 

indefinido. 

OAPJTVLO n 

DEL CAPITULO SOCIAL 

Articulo 5•-El capital de la. Asociación es de CJN
CUJ!:NTA :MIL LE:MPIRAS (L 110.000.00) y estará integra.-

mente sucrito Y totalmente pagado al mom te ·. ""' 
sus operaciones. en de l11iciar 

Articulo 6''-Los aportes que constituyen . 
cial de la Aeociación representan 1~ Rarab.tia ~Pita! in;. 
fundadol'e! para responder por los resultados por IOB 
en los primero& tres al!os. Eatos aportes 110 ~ OPI!tatión 
durante dicho lapso en forma alguna y tampoco ~ 
vir de garantla de créditos concedidos. llOdrin eer. 

Articulo T"-No oln!tante lo establecido en la 
séptima de la Escritura Constitutiva y en el Artlcut!ltllaula 
del Reglamento de las Asociaciones de Ahorro y ~~ 
en ningún caso podrá permitirse el retiro de ajlortea 0• 
rentes que originen la reducción a menos de la ~e. 
capital inicial de la Asociación o que ponga en ~del 
situación financiera de la misma en perjuicio de ~ la 
ciados o de terceros. Para que pueda efectuarse el retiro'": 
un aporte preferente se requerirá dictamen favorable del 
Banco Central de Honduras. 

Articulo 8''-Ninguna persona o personas unidas entre 
sí por vinculas de matrimonio o parentesco dentro del Clla!t> 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, podrá tener 
aportes que representen más de un diez por cientc del ca
pital social. 

Articulo 9"-EI capital se ampliará con los ahorroo que 
se depositen en la Asociación. Por el simple hecho de efec
tuar un depósito. el ahorrante se convierte en miembro de 
la asociación. 

CAPITULO m 

DE LA ADMINISTRACION DE LA ASOClAdON 

Articulo 10.-La Administración de 111 Asóeiáel6il es
tará a cargo de la Asamblea Gen~ral de Asociaddoi, ile1 Con. 
sejo Directivo y de la Gerencia. 

SECCION l.-DE LA ASAMBLEA GENElUL lltil 
ASOCIADOS 

Artículo 11.-La Asamblea General de Asociados. le
~lmente conlloca.dá y reunida, es el órgano supremo de la 
Asociación y expresa '¡a voluntad colectiva en las mall!rias de 
su competencia. 

Artículo 12.-La Asamblea General de asociados se 
reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de loo 1m 
meses siguientes a la clausura del .ejercicio social, y, extra
ordinariamente, cuando fuere convocada por el OlDB&jO ~ 
rectivo o por el Banco Central dé Hond~. ~to 
oficio o a solicitud de por lo met1011 el .emtlcineo p!!t 
de los Asociados con derecho a voto. t¡ue en todo caso !'~!pre
sentarán el mlnimo del veinte por cientc del capitsl ~: 

Articulo 111.-La. convocatoria para las1=~Mid DI& 
narias y extraordinarias se hará a los asoo .-- 118~ nos con quince dJa.s de antelación a. la fellha en . que de 1111-

de celebrarse, mediante un ayis? en una radl~~ ei1 
diencia nacional y en dos penódl~ di! é!ltl!~ hoJ:'A, !Upl' 
el pais. La. convocatoria contendrá la fec_IIA; . nb 111! eom· 
y 1a agenda de la reunión. Eh el p!uoi 

1 
~Jébl'ftdóll de 

puta.rá ni el dia de la publlcaci611, n e 
la reunión. ___ ,._.~ en el dtJmicilio 

Articulo H.-Las asambleas se reuuu .... 
de la Asociación. •to fuerta mAYO!'• 

Articulo 15.-Cuando por callO fortw ~Clllo, e1 ór
las Asambleas no pudieren re~ e~beilugat II1Ü con· 
gano que haga la. convocatoria des g1i 

veniente para celebrarla.. . Asamblea y q~ ~ 
Artículo 16.-Se celebrara. la Ul! ea él ttlbllél1' . 

galmente Instalada con cUB:Lctmel'll; qtos después de !á bólt 
ar:ociados concurrentes, tremta mmu . dé 
sel!alada ett la convocatoria.~ dé la Asamble& Gl!ó~..-

Articulo 17.-Los acue 011 ria dé votos de l!JB -
Asociados se tomarán por mayo todOS. • 
concurrentes y serán obligatorios ~erales, cad1\ ~ 

Artículo 18.-En las Asamblea..:'a diez ¡ernpira~ de!,_....., 
do tendrá derecho a un vo~o por ca itado en la ~ 
minimo que baya manterudo. de~ la conv~ mAYfJI 
durante los tres meses antenores una propol'81011 
asociado tendrá derecho a rotar en 
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diel por ciento del capital pagado, incluyendo las regis· 
al a su nombre y las representadas. 
usdP .Artfculo 19.-Los asociados podrán hacerse representar 

11 ._bl~ solamente por otros asociados, bastando una 
~ 110t. que acredite la representación. 

_Ardcuio 20.-Son atribuciones de la Asamblea General 
~: 

a) Discutir, aprobar o modificar el balance general y 
la~ correspondiente al ejercicio anterior; 

b) N0111b~ o revocar a los miembros ®1 Coi!Bejo Di
~· comuni~do los nombramientos a la Superinten
¡joUC!a de s.n-; 

e) Determinar !os <:mol~entos correspondientes a los 
!DifJIIbrO" del ConseJo Directivo y Comisario; 

d) Resolver sobre el proyecto de división y reparto de 
~ qlll! presente el Consejo Directivo; y, 

e) eonoeer y pronunciarse sobre cualquier asunto que 
1& ¡\salllblea considere de interiÍ!I. 

Articulo 21.-La Asamblea General extraordinaria se 
¡ronunciaria ÚlliCamente sobre los asuntos consi¡nados en 
la Agenda de ¡,_ convocatoria. 

Articulo 22.--Toda Asamblea será presidida p¡>r el Pre
údtnle del Consejo Directivo, en su defecto por los vocales 
¡«su orden y a falta de éstos, por cualquiera que designen 
kM! uooi~Qoll presentes. Actuará de Secretario el Gerente 
de acuerdo con el Artículo 30 de los presentes Estatutos. ' 

Articulo 28.-Las carti!B de la Alalnblea se asentarán 
en 1lll libro de actas y deberán ser firmadas por el Presi
dente y por el Secretario de la reuni6n. 

SECCION 2.-DEL CONSEJO Dlltl!lm'IVO 

Articulo 24.-La Dirección de la polltica general de la 
Asooiación estará a ca~o de un Consejo Directivo, com
pues!Q 4e cinco miembros propietarios e igual número de 
miembros suplente~<. nombrados por la Asamblea General 
lllllilwia de asociados. Los miembros del Consejo Directivo 
durarón dos años en sns funciones, oudiendo ser reelectos. 

Articulo 2.''í -El Consejo Directivo tendrá poder pleno 
Y general de administración v de dominio. de conformidad 
011 lo ~isnneF<tn en la E•critura ConstitutiVl\. 
. .A~írulo ?6.-Lo• miembros dlreetlvoi.' nombrados pro

riet>l'IM nor la AoRmblea elel\"irán. de entre ellos. al Presi
d!liiJ> del flllnseio. lo oue deberá ser comunicado a la Super
iull!ll~PJicja de Bancos. 

Artículo 27.-El Consejo Directivo celebrará sesiones 
~lo=<!!! 4~ yj!Ces al mes con la asistencia de cqatro 

1 =., COI!!O tnlnlmo y sus resoluciones serán válidas 
sean tomadas por la mayoria de los presentes. En 

~ de empate, quien actúe como Presidente decidirá con 
"'"' de calidad. 

Artículo 28.-Las sesiones del Consejo Directivo con
~ por el G_erente, a excitativa del Presidente o de por 
: dos miembros del Consejo Directivo. f!a Gerente 

COiliO Secretario del Consejo, con v~ pen¡ sin voto. 
~plllo 29.-Los miembros del Co~jll Directivo de la 
"""--•·~ deberán ser personas solventes y de reconocida 
":""'!""UJdad e idoneidad y haber sido miembros ¡!e 1¡¡. Aso
=~ lo menos los últimos seis meses anteriores a la 
llilecti su elección, salvo que se trate del primer Consejo 
lu vo. No ~ ser miembros del Coni!ejo Directivo 
de e ~tipuladas en el Artículo 33 del Reglamento 

. IBClones de Ahorro y Préstamo. 
~culo 30.-Son atribuciones y deberes djli Consejo 

0 las siguientes: 
~J:tj!rminar y dirigir las operaciones generales de la 

b) ~acuerdo con sus fines y los preceptos legales; 
~ los Reglamentos que sean qec~os para el 
lllq¡,p !le .:Oto de_ la Asociación, sometiéndolos a la apro-

e) autondad correspondiente, en su caso; 
de la~~ el presupuesto anual de ingresos y gastos 

d) Co Ion; 
tiadóa q n~r _la mejoría y el Balance General de la aso
e)~· abran de ser sometidos a la AB&mblea General; 
~ ~brar, suspender o remover al Gerente y al A u
Jet. de "--'-~ la Asociación y a propuesta de aquél a los 

~I"U'<&mentos ; 

fl OonviXIar ¡..,. ~bl~ Gtmeralea OI'IÜIIf.rlas y 
Extraordinarias ; 

g l. Acordar la creación de las reservas que considere 
convenlllllttlll p¡p-a la e~~tl\bilidad financiera. de la Asociación; 

. h) Elaborar y presentar a la Asamblea el proyecto de 
distribución de dividendos· . . 

I) Resolver las solicitudes de crédito que se presenten 
a la Asociación; 

j l. Fijar las tasas de interés y comisionl!ll q!Jil !¡a~ 
de aplicarse en las operaciones activas, dentro de los limites 
máximos fijados por el Banco Central de Hond\11'8.11· 

-~) Fijar los márgenes de garantía, las normas' de eva
luaci<~n y las demás condiciones inherentes a la eonceslón 
de prestamos, de acuerdo con la Ley; 

ll Conocer de los informes de la SuperinteudenlliiL de 
~ancos ~obre el resul~ ~e la ins~c!ón y vigiiAOCill que 
esta venfique a la Asoc1ac1ón para. VIgilar el Clllllplimíento 
de sus mandatos, reglamentos y los resultados de la polltlca 
que haya dictado; 

. m_l. Integrar las. co!';'isiones de su seno que examine la 
situacwn de la Asociacion para vigilar el cumplimiento de 
sus mandatos, reglamentos y los resultados de la polltica 
que haya dictado; 

n) Examinar, por lo menos una vez al año, la situación 
de los activos de la Asociación, especialmente la cartera de 
préstamos; y, 

o l Resolver otro asunto cuya decisión le señale la Ley, 
estos F.statutoa v, en general, ejercer todas las funciones ne
cesarias para el mejor desarrollo de las actividades de la 
Asociación. 

Artículo 31.-Los miembros del Consejo Directivo po
drán devengar las dietas que la AB&mblea General de Aso
ciados acordare. 

Artículo 32.-Son obligaciones del Presidente del Con
sejo Directivo las siguientes: 

_a) . ~presentar 9: la. 9;sociación en todas las negociacio
nes JUdiciales y extraJudiCiales que se presente, sin perjuicio 
del poder otorgado al Gerente; 

: b ~ Cumplir ;r hacer cumplir las decisiones del Consejo 
Directi~o y autonzar con su firma los papeles y documentos 
necesanos; 

. e) Presidir las Asambleas Generales y del Consejo Di
rectivo; y, 

d) En general, todos aquellos que le competen confor
me la naturaleza de su cargo y la ley. 

Artículo 33.-A los miembrQS d_el Consejo Directivo les 
corresponden las facultades que determine el Reglamento 
Interno. 

SECCION 3.-DE LA GERENCIA 

Articulo 34.-La Administración Inmediata de la Aso
ciación estará a cargo de un Gerente nombrado por el Con
sejo Directivo. Deberá ser persona de reco¡¡.ocida probidad 
y experiencia financie111 y administraUva, dedicq.rá tQ!l& IIU 
actividad al servicio de la Asociación y no podrá desempeñar 
otro cargo remunerado o ad honores, excepto los de carác
ter docente y las de comisiones especiales inherentes a sus 
funcio¡¡.es. 

Artículo 35.-Las facultades del Gerente serán deter
minadas en el acuerdo de su nombramiento, pero en todo 
cas?. gozará de. suficientes poderes de representación y eje
cuc¡on, neeesanos para el buen desempeño de su cargo. 

Artículo 36.-Las atribuciones del Gerente son las si
guientes: 

a) Dirigir la ejecución de las operaciones de la Asocia
ción y velar por la observancia de la ley, de los reglamentos 
y de los acuerdos del Consejo Directivo; 

b) Mantener informado al Consejo Directivo de la mar
c~a de !&s operaciones de la Asociación, y someter a su con
Slderamón. por lo menos una vez al mes, un informe de la 
f!ituaci6n financiera de la misma· 

o.\ Proponer al Consejo Dl~tivo el nombramiento, 
su•oen•;ón o remoción de los Jefes de Departame11to de la 
AF-or.isrión y nombrar, suspender o remover a los demás 
empleados; 
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CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 
Contintia el Decreto Nt 6 

MUNICIPIO DE SAN MANUEL: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2'> 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 3• 
Regidor & 
Regidor 7• 

Augusto César Palacios Canales 
Santos Salvador Contreras 
Pablo Moya 
Héctor Nilo Castillo Andino 
José de Jesús Munguís 
Raúl Paz Pineda 
Gladys Ramón Aráujo Mejls 
Constantino Castillo Ramos 
Ignacio Canales Zúniga 

MUNICIPIO DE POTRERILLOS: 
!,9? .... 
Alcalde Municipal Anacleto Pineda 
Síndico Municipal José Leonardo Aceituno Vásquez 

d) Ejercer la representación legal de la Asociación; 
e) Conferir y revocar poderes; 
f) Someter anualmente al Consejo Directivo, el presu

puesto, balance General, Estado de Ganancias y Pérdidas 
y la Memoria de la Asociación; 

g) Ejercer las demás funciones y facultades que le otor
gue la ley, los reglamentos y los acuerdos del Consejo Di
rectivo. 

Articulo 37.-El Gerente devengará el sueldo que le 
asigne el Consejo Directivo. 

Artículo 38.-El ejercicio financiero de la asociación 
coincidirá con el año civil. Dentro del mes siguiente a la 
terminación de cada ejercicio de la Asociación publicará su 
balance general. 

CAPITULO IV 

DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS 

Artículo 39.-Las utilidades y pérdidas, así como las 
reservas de la Asociación, se regulan por lo dispuesto en la 
Escritura Constitutiva. 

CAPITULO V 

DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Artículo 40.-La Disolución y liquidación de la Asocia
ción se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Es
critura r'.onstitutiva. 

Articulo 41.-Loa presentes Estatutos podrán ser refor
mados solamente con ~1 cincuenta y uno por ciento de votos 
de los asistentes y de loa aue se hagan representar en legal 
forma en la correaponrliente .A•amblea". 3•-Previo el for
mal funcionamiento de 1• ASOf'iación, el Banco Central de 
Honduras compraban' aue se han llenado todos loa requi
sitos contenidos en su dictamen de fecha nueve de febrero 
del corriente año. 4•--Que la Asociación "Casa Propia", 
Primera Asociación Mutualista de Ahorro y Préstamo", en
tere en la Tesorerla General de la República, la cantidad 
de CIEN LEMPIRAS (Lpa. 100.00) de Impuesto en concepto 
de capital autorizado: y publicar el presente Acuerdo en el 
])iario Oficial <le La (',aceta: V. 5•-Una vez satisfechos los 
reauisitos legale~~ anteriormente señalados. extiéndase al pe
ticionario la. certificación corresoondiente del presente Acuer
do para su inscripción en el Re¡ñstro Mercantil del domicilio 
de la rPferida Asociación.-COMUNIQUESE.-LOPEZ ARE
LLANO. - El Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía v Hacienda, MANUEL ACOSTA BONILLA". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, a los siete días 
del mea de mayo de mil novecientos setenta y uno. 

CESAR AUGUSTO MENDEZ, 
Oficial Mayor. 

Regidor 1• José Manuel Meléndez Esco~ 
Regidor 2" José Santos Canales r 
Regidor 3• Juan Pablo Iscoa Bonill 
Regidor -i• Daniel Antonio Banegaa ~ 
Regidor 3• Maria Elisa Espinal Reyes renword 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE YOJOA: 

Alcalde Municipal Jorge Carranza 
Sindico Municlpal Napoleón Chinchilla Peña 
Regidor 1• Bernardino Madrid PRgllada 
Regidor 2'> Lidio Ríos Urbina 
Regidor 3• Pánfilo Garcla 
Regidor -'' Ricardo Erazo Chacón 
Regidor 15• José Emérito Doblado Medlna 

MUNICIPIO DE PIMIENTA: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2'> 
Regidor 3• 

Carmen Alberto Fajardo 
Lorenzo Amador A velar 
Carlos Rafael Patricio Cá.reamo Cruz 
Jorge I ván Guerrero 
Víctor Manuel Dimas Carbajal 

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA 

¡\WNICIPIO DE CHOLUTECA: 
Alcalde Municipal Lidia Amparo Williams Hernández 
Síndico Municipal Juan Ramón Guevara Gutiérrez 
Regidor 1• Cornelio Alberto Midence Herrera 
Regidor 2'> Saúl Calderón Solórzano 
Regidor 3• Ramón Ignacio Guillén Belllno 
Regidor 4• Elías Mendoza Corrales 
Regidor & Carlos Humberto Matamoros Tureios 
Regidor 6' Isidoro Arnulfo Gómez Sánohez 
Regidor 7• Juan Galo Carranza 

MUNICIPIO DE PESPIRE: · 
Alcalde Municipal José Maria Oyueia <Zuz 
Síndico Municipal Luis Gabriel Cruz Santos 
Regidor 1• Virgilio Matamoros Molina 
Regidor 2'> Pablo Oliva MoliDa 
Regidor 3• 'uan Pablo Agalllr Keru 
Regidor -i• Ana ROA MoliDa llolina 
Regidor 5t Laureano Ortiz Flores . 
Regidor 6• Concepción Oliva Carbajal 
Regidor 7• Gregorio Andino Alvarado 

MUNICIPIO DE EL CORPUS: 
Alcalde Municipal David Williams Hernáadez 
Síndico Municipal Celestino Escalante Moreno 
Regidor 1• José Bellino Alvarado 
Regilior 2'> Rutilia González de Vargas 
Regidor 3• Felipe Martfnez )3eni~ 
Regidor -'' Rafael Betancourt Olivera 
Regidor 5t Arturo Mayorga Santell 
Regidor 6t Dionislo Pérez 
Regidor 7, Fermín Alfredo Pérez 

A QUIEN INtERESE: 
Loa cheques que Re extlen

olan a f'llto~ Taller'f'S debe.n d~ 

!leJ' a nftmbre del Dbll!l!tor TI• 

(Clllli• ...... ) 
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